
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

            Neiva(H), diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Demandante : MARIA ISABEL OSSO TAMAYO 

 Demandado : KATHERINE FUENTES 

Radicado          : 2020-00092 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la apoderado judicial de la parte demandante 

mediante escrito remitido el 1 de abril del 2024, se ORDENA OFICIAR a LA NUEVA 

EPS para que informe al despacho la dirección de residencia y correo electrónico  

de la demandada KATHERINE FUENTES, de conformidad con lo previsto en el 

parágrafo 2 del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ANGELA PATRICIA RAMIREZ PATIÑO 

JUEZ 
 
 

 

 
NP 


